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Salta,22 de octubre de 2024

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N" 68/2024-NAT-UNSA.

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución 28412024-NN!-UNSa, por la
cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales propone al Consejo Superior el
otorgam¡ento del título de DOCTORA HONORIS CAUSA de la Universidad Nacional de Salta a la
Dra. Sandra Myrna DIAZ, y;

CONSIDERANDO:

Que d¡cho acto administrativo se basa en la propuesta formulada por la Sra. Vicedecana de
la mencionada Facultad, Dra. Marta Cristina SANZ.

Que el pedido se fundamenta, en los siguientes antecedentes:
"Que la Dra. Sandra Díaz se recibió de Bióloga en 1984; de Profesora en Ciencias

Biológicas en 1985 en la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y obtuvo el título de Doctora en
Ciencias Biológicas (cum laude) en 1989 con una tesis doctoral sobre "Recuperación post-disturbio
en pastizales de altura y el laboreo de la tierra y uso pastoril", en la citada Universidad.

Que entre 1991 y 1 995 fue becaria del CONICET en el Centro de Ecología y Recursos
Naturales Renovables de la Universidad arriba mencionada y desde I 991 hasta 1993 v¡ajó a
lnglaterra donde fue lnvestigadora post-doctoral en la Unit of Comparative Plant Ecology del
Depañment of Animal and Plant Sciences en la University of Sheffield.

Que entre 1993 y 1995 la Dra. Díaz fue Docente Auxiliar de Pimera y posteriormente Jefe
de Trabajos Prácticos de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de
Córdoba.

Que al retornar a nuestro país, entre 1993 y 1994 fue la responsable de la elaboración de
la sección correspondiente a Pastizales Sudamericanos del Segundo Informe de Evaluación del
Panel lntergubernamental sobre Cambio CIimático (SAR-IPCC).

Que hasta el año 2004 se desempeñó como Profesora Adjunta, posteriormente como
Asociada en las cátedras de Biogeografía y Ecología de Comunidades y Ecoslsfemas y desde el año
2012 es profesora Titular de la cátedra Ecología de Comunidades y Ecosrsfema s de la Facultad de
Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales de la UNC.

Que actualmente se desempeña como lnvestigadora Superior del CONICET en el lnstituto
Multidisciplinario de Biología Vegetal (MBIV) y además es Directora del Núcleo DiverSus de
lnvesigaciones sobre Biodiversidad y Sustentabilid ad (CON ICET-U NC-lAl).

Que su área de investigación es la ecología vegetal y la biodiversidad, siendo su
especialidad el estud¡o del impacto del cambio climático global sobre la biodiversidad regional de los
ecoslsfemas vegetales. En ese marco también ha investigado /os efecfos del uso de la tierra y los
cambios de biodiversidad sobre la dinámica del carbono y la diversidad de la microbiota en los
sue/os.

Que ha tenido un papel protagón¡co en el desanollo teórico y la implementación práctica
del concepto de diversidad funcional, sus efecfos sobre las propiedades ecosistémicas y su
importancia soc¡al.

Que tiene una activa participación en diversas iniciativas de difusión pública de la
problemática del cambio ambiental global, incluyendo publicaciones de difusión en revistas y en e!
diseño del cuniculo de cursos de grado y posgrado en la Argentina.
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Que la Dra. Díaz ha ten¡do una destacada actuación en instituciones internacionales de
investigación científ¡ca:

- Entre 1995 y 1997 como co-coordinadora del Grupo Ecoslsfemas Tenestres del
Panel lntergubernamental sobre Camb¡o Climático (IPCC).

- Desde el año 2005 se desempeña como Miembro del Comité Directivo Científico del
"Global Land Proyect" del Programa lntemacional de la Geósfera y Biosfera.

- En su carácter de integrante del Grupo intergubernamental de Expertos sobre e/
Cambio Climático recibió el Premio Nobel de la Paz, en el año 2007.

- Es uno de los ocho profesionales argentinos que peñenecen a la Academia Nacional
de Ciencias de /os Esfados. - Es miembro de la Academia Francesa de Ciencias y de la Royal
Society del Reino Unido.

- Es miembro de la Academia Nacional de Ciencias de /os Países en Desarrollo y de la
Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Argentina.

- Desde 2013 es integrante de la lista "Las mentes cientificas más influyentes del
mundo".

Que la producción científica de la Dra. Díaz es fecunda, ha publicado un total de setenta y
tres a¡'tículos en revlsfas científicas con referatos, 21 aftículos que corresponden a capítulos de
libros y además de 20 aftículos cottos, comentarios editoriales y añículos de difusión. Los trabajos
más notables y que hablan de la trascendencia de su obra científica son /os que fueron publicados
en Trends in ecology and evolution (primera autora F¡ 14-79), PloS Biology (primera autora, F\13,5)
y Nature (Fl 28,75).

Que - de acuerdo a la Base de datos Scopus - sus frabafos han sido citados más de dos
mil veces y el índice h correspondiente es de 25. Es una de los tres científicos argentinos que ñguran
en el listado de los científicos más influyentes del mundo preparado por las agencias Thomson
Reuters y posteriormente Claivate, que ¡ncluye a más de 6000 investigadores de 21 disciplinas.

Que la Dra. Díaz ha sido editora de Ia revista australiana Austral Ecology (que cubre
investigaciones relacionadas con la ecología del hemisferio sur y redactora jefe del Joumat of
Vegetation Sc¡ence, órgano oficial de la Asociación lnternacional para la Ciencia de la Vegetación.
Ha s¡do conferencista ¡nvitada en más de 100 eventos científicos nac¡onales e internacionalás.

Que en el ámbito de Ia formación de recursos humanos ha realizado una imporfante labor,
dirigiendo Iesis de Grado y Postgrado. Su trayectoria científica ha merecido dlyersas distinciones
entre las cuales tienen mayor relevancia la "Guggenheim Fellow" otorgada en el año 2002, et Premio
Zayed del Ambiente 2005, el Premio Cozzarelli de la National Academy of Science uSA, aunque s¡n
duda el reconocimiento más ¡mpoftante es el Premio Nobel de la Paz, otorgado en el año 2007 at
conjunto de los integrantes del Panel lntergubemamental sobre Cambio Climático.

Que recibió la distinción de Doctora Honor¡s Causa de: universidad de Botonia-ttat¡a
(2024); Universidad Nacional de Córdoba (2023); IJniversidad de Grenobte-Francia (2017) y
Universidad de Buenos Aires (201 5)".

lo","on
' "Doctor

Que el inc. 10 del Artículo 1 04 del Estatuto de esta Universidad, expresa (como atr¡bución
sejo Superior): 'Oforgar, por el voto de los dos ferclos del total de sus miembros. el título de
Honoris Causa" a aquellas personalidades de sobresatiente trayectoria en el país o en el

undo, cuyo apoñe sea significativo."
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Por ello y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y Disc¡plina,
mediante Despacho N' 299124, y con el voto unánime del Cuerpo

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su l6 Sesión Ordinaria del 18 de octubre de 2024)

RESUELVE:

ARTíCULO 10.- DISTINGUIR a la Dra. Sandra Myrna DíAZ, con el título de Doctora Honoris
Causa de la Universidad Nacional de Salta, en reconocimiento a su vasta trayector¡a en
investigación, formación de recursos humanos; a su destacada actuación en instituciones
internacionales de investigación científica; a su contribución y compromiso princ¡palmente sobre el
cambio ambiental global con amplio impacto social.

ARTÍCULO 2".- ComunÍquese a: Dra. Díaz, Facultad de Cienc¡as Naturales y Dirección de Títulos.
Cumplido, siga a esta última dependencia para su toma de razón y emás efectos. Asimismo,
publÍquese en el boletÍn oficial de esta Universidad.-
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